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Denuncia ciudadana

(Click en la imagen)
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http://www.youtube.com/watch?v=T6pswGsEaAI


Respuestas al cuestionario
Fecha de inicio del proyecto y fecha proyectada para su terminación

Fecha de terminación 
proyectada

Fecha de terminación 
real

17 septiembre
2012

16 septiembre
2015

27 septiembre
2019
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Respuestas al cuestionario

Consorcio 
Hidroestación Torre del Aburrá.

HMV Ingenieros Ltda.
      (Colombia)

Pöyry Environment 
GmbH

(Suecia)

Diseño

Consorcio 
Aguas de Aburrá HHA

HYUNDAI ENGINEERING CO LTD 
(República de Corea)

HYUNDAI ENGINEERING & 
CONSTRUCTION CO LTD

(República de Corea)

ACCIONA AGUA S. A. U. 
(España)

Construcción

Incluye asesoría técnica durante la 
construcción.

Lahmeyer
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Unión Temporal 
Nippon Koei- Sedic
Es la firma interventora 

Nippon Koei
(Japón)

Sedic S.A. 
(Colombia)

Actualmente en ejecución:

● Supervisión técnica, administrativa y 
contractual del suministro, montaje y 
pruebas de campo de los equipos 
electromecánicos.

● Supervisión de la ejecución de obras 
civiles y puesta en marcha de la PTAR.

A la fecha no se presenta ningún conflicto entre el contratante y la empresa contratista de 
interventoría.

Respuestas al cuestionario
Interventoría

Id
 D

oc
um

en
to

: 1
10

01
03

15
00

02
02

20
02

49
00

00
50

25
22

00
07



Inicial

PESOS: 
322.194.140.813,76

EUROS: 
74.691.153,89

DÓLARES: 
58.844.675,49

 Valores sin reajustes

PESOS: 
356.407.917,033

EUROS: 
75.480.313

DÓLARES: 
63.956.102

 Valores sin reajustes y sin reconocimiento 
del impuesto de contribución especial

Hasta la fecha

DÓLARES:
4.000.000

PESOS:
14.367.531.242,01

Nota: valor que correspondiente al 
1.15% del valor original del contrato

 Valor que es objeto de controversia con
el contratista constructor del proyecto

Lo que falta

Respuestas al cuestionario
Valor del proyecto
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Corresponden al componente civil, 
cuyo valor fue facturado y pagado 
únicamente en pesos.

$49.782.031.884
(8% del valor original del contrato)

Pesos: 15,043,581,703 (4.7%)
Euros: 860,620 (1.2%)
Dólares: 9,395,035 (16%)

Solo obra civil

Respuestas al cuestionario
Obras adicionales y extras

Las obras adicionales Las obras extras
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2.

“Se está discutiendo la liquidación del 
contrato, incluyendo la responsabilidad 
por atención de los pendientes y 
defectos no ejecutados.”

1.

“El contratista no ha aceptado este 
incumplimiento… el atraso se deriva de 
problemas en los diseños de la Planta 
atribuibles a Aguas Nacionales – EPM.”

3.

“Hay controversias entre las Partes relacionadas con el 
incumplimiento del Consorcio con las garantías de 
Estabilidad y calidad, y correcto funcionamiento de 
equipos y sistemas.”

Respuestas al cuestionario
Litigio con el contratista (2015-2019)
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Antes

17 septiembre 2012
(Incio)

16 septiembre 2015
(Terminación incumplida)

20 octubre 2018
(Inicio de operación)

30 agosto 2019
(Entrega del proyecto)

20 octubre de 2019 
(Fin de operación proyectada)

● Ampliación de cuatro años con reservas de derecho de ambas partes, para 
reclamar a la otra por perjuicios.

● Se entrega con pendientes y defectos.
● Dificultades con el contratista.

Respuestas al cuestionario
Línea de tiempo del proyecto
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“Desde la puesta en marcha de la 
PTAR Bello – Aguas Claras en 
octubre de 2018, se han 
presentado dificultades dentro 
proceso de estabilización y 
operación, lo cual repercute en 
la afectación del entorno, por la 
generación de malos olores.” 

“Los procesos unitarios del sistema 
de tratamiento, en especial con el 
área del secado térmico, lavado 
de arenas y en la interfase entre 
los sedimentadores primarios y 
los aireadores.”

Olores ofensivos
Respuestas al cuestionario AMVA
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¿Su despacho tiene claridad de que EPM ha incurrido en fallas en el 
funcionamiento de la PTAR Bello?

Se han presentado dificultades dentro del proceso 
de estabilización y operación en especial con el 
área del secado térmico, afectando así a la 
comunidad aledaña del proyecto.

Respuesta

Monitoreo de olores ofensivos
Respuestas al cuestionario por parte del AMVA 
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* Respuestas dadas ante la Asamblea de Antioquia, por parte de                - 09.06.2020

● Machado
● Ospina grasa
● La navarra
● Florida Norteamérica
● C. C. Puerta del Norte
● Unidad: Ceiba del Norte

● Unidad: Hacienda Niquía
● La Virginia
● Portería N4 PTAR
● Subestación de energía
● Institución Educativa La Navarra

Lugares de monitoreo

“(...) no existe ningún soporte técnico que establezca que se han sobrepasado los 
niveles permisibles de inmisión a que se refiere la Resolución 1541 de 2013.”

Monitoreo de olores ofensivos
Respuestas al cuestionario
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Olores ofensivos
Resolución 601 de 2006
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Recepción de quejas por olores ofensivos
Resolución 1541 de 2013
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Niveles y sustancias generadoras de olores ofensivos
Resolución 1541 de 2013
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Rueda de descriptores de olor relacionada con aguas servidas
Fuente: Burlingame et al., 2004, traducida por Ecometrika

Fuentes Sustancias

Descompuesto
Podrido
Queso agrio
Sudor
Pescado
Orina de gato
Huevo podrido
Gasolina
Solvente
Alquitrán
Humo
Materia Fecal
Irritante
Picante
Metálico
Repollo podrido
Pantano
Grasa

Medicina
Alcohol
Jabón
Detergente
Frutal
Grasa
Madera
Cartón
Cloro
Humus
Tierra
Moho
Heno
Verde
Cítrico

Piridina
Heptanol
Trimetilamina
Dimetilamina
Metilamina
Amoniaco
Fenilmercaptano
Atilmercaptano
Metilmercaptano
Acrilonitrilo
Dialilsulfuro
Dietilsulfuro
Dimetiltrisulfuro
Dimetildisulfuro
Dimetilsulfuro
Sulfuro de hidrógeno
Tiofeno
Cumeno
p-diclorobenceno
Metilisobutilcetona
m-xileno
Estireno

Geosmina
2-metilisoborneol
2, 3-dietilpirazina
2, 4, 6-tricloroanizol
2-etil1-hexanol
1-dedecanal
d-limoneno
Clorofenol
Clorina
Monocloramina
Dicloramina
Ácido hipocloroso
Cis 3-hexan1-ol
1-butanol

Rancio
Leche agria
Levadura
Caucho quemado
Repollo fermentado
Almidón enlatado
Ajoso
Vegetales podridos
Químico
Betún
Naftalina
Pintura
Pegamento
Goma
Purgente

Tolueno
Metilmetacrilato
Indol
Escatol
Sulfato ferroso
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Monitoreo de olores ofensivos
Comité Afectados PTAR-EPM

REPORTE POR UBICACIÓN (BARRIOS Y URBANIZACIONES)
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Monitoreo de olores ofensivos
Comité Afectados PTAR-EPM
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Monitoreo de olores ofensivos
Comité Afectados PTAR-EPM
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Primer requerimiento
Junio de 2019

Respuestas al cuestionario 
Requerimientos 

Respuesta
Julio 23 de 2019

Segundo requerimiento
Octubre de 2019

Respuesta
Diciembre de 2019

Tercer requerimiento
Febrero de 2020

Respuesta
Febrero 24 de 2020

Cuarto requerimiento
Abril de 2020

Respuesta
Mayo de 2020
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La Planta de Tratamiento de Aguas Residuales - Aguas Claras, de Bello, tiene 
Licencia Ambiental Vigente otorgada por el AMVA mediante:

Resolución Metropolitana 
No. S.A. 0000523 
08 de mayo de 2009

Resolución Metropolitana 
No. S.A. 00096 
19 de enero de 2016

Que modifica la anterior 
debido a que se sustituye: 

el tratamiento del biosólido 
del proceso de compostaje 
por el del secado térmico.

Licencias ambientales AMVA
PTAR Aguas Claras 
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Licencias ambientales AMVA
Resolución  Metropolitana No. S.A. 0000523 - 2009

Suspensión o revocatoria de la licencia ambiental
Considerando 20
Citando el artículo 31
Decreto 1220 de 2005

Suspensión o revocatoria de la licencia ambiental
Considerando 20
Citando el artículo 31
Parágrafo
Decreto 1220 de 2005Id

 D
oc

um
en

to
: 1

10
01

03
15

00
02

02
20

02
49

00
00

50
25

22
00

07



Considerando 16
En el numeral 8
Párrafo 3

Programa para el manejo de residuos sólidos

Artículo 12

Aceptación de planta de tratamiento de olores

Licencias ambientales AMVA
Resolución  Metropolitana No. S.A. 0000523 - 2009
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Artículo 22
Incumplimiento a la Licencia Ambiental

Licencias ambientales AMVA
Resolución  Metropolitana No. S.A. 0000523 - 2009
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Licencias ambientales AMVA
Resolución  Metropolitana No. S.A. 000096 - 2016

Artículo 01

Artículo 02, Numeral 2 - Obligaciones para Aguas Nacionales

Modificar el artículo 16º de la resolución No. S.A. 0000523 del 08 de mayo de 2009 (...)
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Artículo 02, Numeral 4 - Obligaciones para Aguas Nacionales
Respecto a las actividades relacionadas con el manejo y 
disposición final de los biosólidos (a partir de su categoría y 
clasificación), durante el período que no se realizará el 
tratamiento de secado térmico, considerando que la PTAR de 
Bello entra en operación aproximadamente seis meses antes 
que la planta de tratamiento térmico.  

Licencias ambientales AMVA
Resolución  Metropolitana No. S.A. 000096 - 2016
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Licencias ambientales AMVA
Resolución  Metropolitana No. S.A. 000096 - 2016

Artículo 02, numeral 5 - Obligaciones para Aguas Nacionales

Artículo 02, Numeral 7 - Obligaciones para Aguas Nacionales

Respecto a la caracterización de los biosólidos:

Respecto al plan de manejo ambiental:
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Licencias ambientales AMVA
Resolución  Metropolitana No. S.A. 000096 - 2016

Suspensión de la PTAR por efectos ambientales no previstos

Sanciones por incumplimiento

Artículo 06

Artículo 07
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Los municipios, distritos o áreas metropolitanas cuya 
población urbana fuere igual o superior a un millón de 
habitantes (1.000.000) ejercerán dentro del perímetro urbano 
las mismas funciones atribuidas a las Corporaciones 
Autónomas Regionales, en lo que fuere aplicable al medio 
ambiente urbano.

Ley 99 de 1993 
Artículo 66

Competencia del AMVA
Como autoridad ambiental para la PTAR Aguas Claras
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Competencia del AMVA
Como autoridad ambiental para la PTAR Aguas Claras

LEY 1333 DE 2009
(julio 21)

Diario Oficial No. 47.417 de 21 de julio de 2009

CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones.
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(...) Estas autoridades (las consagradas en el artículo 66 de la 
ley 99 de 1993) están habilitadas para imponer y ejecutar las 
medidas preventivas y sancionatorias consagradas en esta ley y 
que sean aplicables, según el caso, sin perjuicio de las 
competencias legales de otras autoridades.

Parágrafo. Las sanciones solamente podrán ser impuestas por la autoridad 
ambiental competente para otorgar la respectiva licencia ambiental

Competencia del AMVA
Como autoridad ambiental para la PTAR Aguas Claras

Ley 1333 de 2009 
Artículo 02
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De conformidad con lo establecido en el artículo 319 de la Constitución Política, son 
funciones de las Áreas Metropolitanas, además de las conferidas por otras 
disposiciones legales, las siguientes: (….)

j) Ejercer las funciones y competencias de autoridad ambiental en 
el perímetro urbano de conformidad a lo dispuesto en la Ley 99 de 
1993

Competencia del AMVA
Como autoridad ambiental para la PTAR Aguas Claras

Ley 1625 de 2013 
Artículo 07 - Funciones de las áreas metropolitanas
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Director del AMVA

(Click en la imagen)
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http://www.youtube.com/watch?v=WBglteRuZmk


Junta Metropolitana
Organigrama
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Empresas Públicas de Medellín
Organigrama - Junta Directiva
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Estará conformada por los siguien tes 
miembros: (…)

Parágrafo 1°. La Junta 
Metropolitana será presidida 
por el Alcalde del municipio 
núcleo o en su ausencia por 
el Vicepresidente.

Junta Metropolitana
Ley 1625 de 2013

Artículo 15
El Presidente de la Junta Metropolitana ejercerá las 
siguientes atribuciones de conformidad con la 
Constitución Política y la ley:

● Presidir la Junta Metropolitana.
● Convocar a sesiones extraordinarias. 
● Presentar a la Junta Metropolitana una 

terna de candidatos para la elección del 
Director.

Artículo 23
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Artículo 11
Conflictos de interés y causales de impedimento y recusación

Cuando el interés general propio de la función pública entre en conflicto con el interés 
particular y directo del servidor público, este deberá declararse impedido. Todo 
servidor público que deba adelantar o sustanciar actuaciones administrativas, realizar 
investigaciones, practicar pruebas o pronunciar decisiones definitivas podrá ser 
recusado si no manifiesta su impedimento por: (…)

15. Haber sido recomendado por el interesado en la actuación 
para llegar al cargo que ocupa el servidor público o haber sido 
señalado por este como referencia con el mismo fin.

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo
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Cerramiento de la PTAR

(Click en la imagen)
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